
DICRIM  de  la  PN  apresa  a
nueve personas por diferentes
hechos  delictivos  y  ocupa
tres armas de fuego.
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación  (DICRIM),  arrestaron  nueve  personas  por  la
comisión de distintos delitos en las provincias de Santiago,
Valverde, Mao, Barahona y Santo Domingo Norte, donde también
fueron recuperadas tres armas de fuego, durante intervenciones
por separadas en las últimas 24 horas.

El informe policial indica que en la ciudad de Santiago fue
detenida  Smaylin  Berroa  Lorenzo,  por  el  hecho  de  esta,
mediante estafa, ser beneficiaria de la suma de $ 77, 931.00
por  medio  de  la  modalidad  “Phishing”,  en  perjuicio  de  un
ciudadano.

También, en esa ciudad, fue arrestado Raúl de la Cruz Medina,
por tener orden de arresto No.604-2024-SAUT-00289, acusado de
penetrar a una residencia en la cual cometió un robo.

En otro orden fue detenido Elvin Manuel Abreu Rodríguez, a
quien se le ocupó la pistola calibre 9MM con su cargador y
cinco cápsulas.

Mientras  que,  en  el  municipio  de  Mao,  en  la  provincia
Valverde, resultó detenido David Daniel Núñez, por figurar en
el Sistema de la Policía con casos pendientes.

En tanto que, en la provincia de Barahona, resultó detenido
Geisy M. Ramírez, por tener orden de arresto No. 592-2024-
TAUT,  acusado  de  penetrar  a  una  residencia  y  sustraer  un
fregadero, una bomba de agua, una sierra, un taladro, entre
otras pertenencias.
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Los  prevenidos  y  todo  lo  ocupado  serán  enviados  ante  el
Ministerio Público, para fines legales correspondientes.


